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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 
Proceso Privación de Patria Potestad 
Demandante ANA FERNANDA SALAZAR VILLA 
Demandados JAIRO EDUARDO ZABALA RUBIO  
Radicado 0500131100142020-00275-00 
Decisión  Notificación conducta concluyente  

 
 

Teniendo en cuenta que se remitió al despacho el poder otorgado por el 

demandado, al abogado Juan Camilo Pineda Ricardo; éste despacho resuelve 

tener notificado por conducta concluyente al señor JAIRO EDUARDO ZABALA 

RUBIO, de conformidad con el inciso segundo del artículo 301 del Código 

General del Proceso, indicándole que desde el día siguiente a la publicación 

por estados del presente auto, se empezará a correr el traslado 

correspondiente, el cual consta de veinte (20) días hábiles, igualmente se le 

enviará copia íntegra del proceso. 

 

Se reconoce personería amplia y suficiente para actuar al abogado Juan Camilo 

Pineda Ricardo, portador de la tarjeta profesional 230.217 del C. S. de la J., en 

los términos del poder a él conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ  
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PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  
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MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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